
 

  
 

 

SÉPTIMA REUNIÓN DEL GRUPO DE TRABAJO SOBRE  
LAS ENMIENDAS AL REGLAMENTO SANITARIO 
INTERNACIONAL (2005) A/WGIHR/7/3 
Punto 5 del orden del día  22 de febrero de 2024 

Informe provisional de la séptima reunión del Grupo 
de Trabajo sobre las Enmiendas al Reglamento  

Sanitario Internacional (2005) 

1. El Grupo de Trabajo sobre las Enmiendas al Reglamento Sanitario Internacional (2005) (en ade-
lante, «el Grupo de Trabajo») celebró su séptima reunión entre los días 5 y 9 de febrero de 2024, en 
formato híbrido. El Dr. Abdullah Assiri, de la Arabia Saudita, y el Dr. Ashley Bloomfield, de Nueva 
Zelandia, ejercieron como Copresidentes y el Dr. Sultani Matendechero, de Kenya, el Sr. Colin McIff, 
de los Estados Unidos de América, el Embajador François Rivasseau, de Francia, y el Embajador 
Achsanul Habib, de Indonesia, fungieron como Vicepresidentes. 

2. De conformidad con la decisión del Grupo de Trabajo relativa a la transmisión por internet y la 
participación de las partes interesadas pertinentes, los puntos 1, 5 y 6 del orden del día se examinaron 
en sesiones abiertas que se trasmitieron por internet.1 En cuanto a los puntos 2, 3 y 4, se reservaron para 
el grupo de redacción y se examinaron en sesiones a puerta cerrada. 

3. Tras la adopción del orden del día2 y el programa de trabajo,3 los Copresidentes informaron sobre 
las actividades recientes realizadas en el periodo entre reuniones y sobre la coordinación con el Órgano 
de Negociación Intergubernamental para redactar y negociar un convenio, acuerdo u otro instrumento 
internacional de la OMS sobre prevención, preparación y respuesta frente a pandemias (en adelante, «el 
Órgano de Negociación Intergubernamental»). Los Copresidentes informaron de que, desde la sexta 
reunión del Grupo de Trabajo, la Secretaría había recibido aportaciones adicionales de Estados Miem-
bros en relación con los artículos 4, 5, 8 y 9 y el anexo 2. La Mesa también había trabajado estrechamente 
con la Secretaría para elaborar la propuesta de texto de la Mesa para 17 artículos y cinco anexos, que se 
distribuyeron a los Estados Miembros antes de la séptima reunión del Grupo de Trabajo.  

4. En cuanto a la coordinación entre los dos procesos, los Copresidentes del Grupo de Trabajo, los 
Copresidentes del Órgano de Negociación Intergubernamental y el Director General de la OMS ofre-
cieron, el 22 de enero de 2024, una sesión informativa de carácter informal a miembros del Consejo 
Ejecutivo de la OMS en su 154.ª reunión, en la que informaron de la labor del Órgano de Negociación 
Intergubernamental y del Grupo de Trabajo a los miembros del Consejo Ejecutivo y a las partes intere-
sadas pertinentes. Los Copresidentes explicaron que el Consejo Ejecutivo apoya plenamente los proce-
sos del Órgano de Negociación Intergubernamental y del Grupo de Trabajo, y agradecieron a Su 
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2 Documento A/WGIHR/7/1. 
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Excelencia la Dra. Hanan Mohamed Al Kuwari, Presidenta del Consejo Ejecutivo, su disposición a 
prestar apoyo a ambos procesos.  

5. Además, el 31 de enero se celebró una reunión conjunta de las Mesas del Órgano de Negociación 
Intergubernamental y del Grupo de Trabajo en la que se debatieron cuestiones sobre la prevención, la 
preparación y la vigilancia en relación con las pandemias; el enfoque de «Una sola salud», incluido el 
continuo de alerta de salud pública —emergencia de salud pública de importancia internacional (ES-
PII)— pandemia; la creación de capacidad y la financiación, así como las principales áreas en que ambos 
procesos se superponen. En esos debates volvió a quedar claro que es necesario adoptar un enfoque 
coordinado para que estas cuestiones tan importantes queden debidamente reflejadas en ambos procesos. 

6. Tras un debate inicial sobre las propuestas de enmiendas celebrado en el marco de una sesión 
abierta, el Grupo de Trabajo transmutó en sesión de redacción y se ocupó del texto propuesto por la 
Mesa para varios artículos examinados en reuniones anteriores del Grupo de Trabajo y durante el pe-
riodo entre reuniones. Las propuestas se examinaron en los grupos siguientes:  

- Grupo 1: artículo 35, artículo 36, anexo 6, anexo 8, artículo 37 y anexo 3; 

- Grupo 2: artículo 4, artículo 1, artículo 5, artículo 8, artículo 9, anexo 2 y artículo 45; 

- Grupo 3: artículo 15, artículo 16, artículo 17 y artículo 18; 

- Grupo 4: artículo 42, artículo 43 y artículo 56; 

- Grupo 5: artículo 24 y anexo 4. 

7. Durante la reunión se presentó y debatió el texto propuesto por la Mesa sobre colaboración, crea-
ción de capacidad y financiación, artículos 13 y 44 y anexo 1. Durante la semana, los Copresidentes 
mantuvieron conversaciones con los impulsores del artículo 44A sobre financiación con vistas a redactar 
una propuesta de texto actualizada, teniendo en cuenta la labor que se está llevando a cabo sobre este 
asunto en el Órgano de Negociación Intergubernamental.  

8. El Embajador Rivasseau, Vicepresidente de la Mesa, con el apoyo de los cofacilitadores de los 
Estados Unidos de América y Zambia, presentó información actualizada sobre el enfoque propuesto 
para los artículos 1, 6, 7, 10, 11, 12, 48 y 49 en relación con el continuo de alerta de salud pública – 
emergencia de salud pública de importancia internacional (ESPII) – pandemia. La Mesa presentará pro-
puestas actualizadas basadas en el resultado de los debates durante la séptima reunión. 

9. Por lo que respecta a los artículos 53A, 53 bis-quater, 54 y 54 bis relativos a la gobernanza, el 
seguimiento y la supervisión, los Copresidentes mantuvieron conversaciones con sus impulsores con 
vistas a elaborar una propuesta de texto conjunto para que la examinara el grupo de redacción. Esta 
propuesta se distribuirá junto con propuestas de texto actualizadas sobre otros artículos y anexos, entre 
ellos los artículos 44A y 13A y el nuevo anexo 10, después de la reunión.  

10. Los Copresidentes proporcionaron información actualizada acerca del enfoque propuesto para 
seguir trabajando en los artículos 1, 2 y 3 y acerca de propuestas relativas a los artículos 9, 19, 23, 27, 
28, 31 y 37 y a los anexos 3 y 8 sobre las que, en principio, se había alcanzado un consenso en la sexta 
y la séptima reuniones del Grupo de Trabajo.  

11. El grupo de redacción formuló observaciones constructivas sobre las propuestas de proyectos de 
texto de la Mesa, incluidas las que se habían distribuido durante la reunión. Además, subrayó la necesi-
dad de seguir trabajando en las propuestas de proyectos de texto con enmiendas de artículos y anexos a 
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fin de poder ultimar y acordar un conjunto general de enmiendas. Se informó de que las propuestas de 
texto de la Mesa sobre artículos y anexos que se habían distribuido durante la reunión seguirían abiertas 
a las observaciones que los Estados Partes presentasen por escrito hasta el final del día (hora central 
europea) del viernes, 23 de febrero de 2024. 

12. El Grupo de Trabajo convino en que la labor debía proseguir en el periodo entre reuniones, con 
el apoyo de la Mesa y la Secretaría, de la manera siguiente: 

- con debates entre los impulsores de las distintas propuestas de enmiendas, a fin de que el grupo 
de redacción examinase sus resultados; 

- con debates con los subgrupos pertinentes del Órgano de Negociación Intergubernamental so-
bre cuestiones de interés común; 

- con sesiones informativas y consultas facilitadas en los periodos entre reuniones, ambas en un 
formato híbrido y abiertas a todos los miembros del grupo de redacción, así como con trabajos 
conjuntos con el Órgano de Negociación Intergubernamental en los periodos entre reuniones, 
en fechas y horas por anunciar, para abordar los artículos, los anexos y los temas examinados 
durante la séptima reunión del Grupo de Trabajo y sus reuniones anteriores, incluidos los que 
se hubieran tratado en el periodo entre reuniones. Se dio por entendido que los resultados de 
las consultas facilitadas entre reuniones no constituyen un texto acordado y que estarán dispo-
nibles antes de la octava reunión del Grupo de Trabajo prevista para abril de 2024; 

- con la preparación, según proceda, por la Mesa y con la asistencia de la Secretaría, de pro-
puestas de proyectos de texto basadas en los debates celebrados, para su examen por el Grupo 
de Trabajo en su octava reunión, sin perjuicio de la situación de las enmiendas propuestas por 
los Estados Partes; y 

- con la celebración, el viernes 23 de febrero de 2024, de una sesión plenaria conjunta del Grupo 
de Trabajo y el Órgano de Negociación Intergubernamental durante la octava reunión del Ór-
gano de Negociación Intergubernamental, a la hora y con las modalidades que determine y 
anuncie la Secretaría de la OMS.  

13. El Grupo de Trabajo acordó asimismo que debería celebrarse una sesión específica para debatir 
las propuestas de texto de la Mesa sobre los artículos 13A y 44A y sobre otros artículos relativos a la 
equidad no tratados durante la semana. El Grupo de Trabajo respaldó la propuesta de la Mesa de sus-
pender la séptima reunión y reanudarla antes de la octava reunión. La Secretaría de la OMS determinará 
y anunciará lo antes posible las modalidades y la fecha de reanudación, que se propone sea entre el 4 y 
el 15 de marzo de 2024. El grupo de redacción examinará también los artículos 13A y 44A el primer día 
de la octava reunión del Grupo de Trabajo, tomando en consideración los debates mantenidos en la 
octava y la novena reuniones del Grupo de Negociación Intergubernamental. 

14. A continuación, el Grupo de Trabajo pasó a examinar las propuestas relativas a la inclusión de 
entidades en el anexo D y/o en el anexo E del documento A/WGIHR/4/6 que hubieran presentado los 
Estados Miembros. Se recordó al Grupo de Trabajo que, antes de la reunión, la Secretaría había invitado 
a los Estados Miembros a presentar nombres de otras entidades para su inclusión en esos anexos. En ese 
sentido, se señaló que no se habían hecho llegar a la Secretaría, dentro del plazo establecido, propuestas 
de entidades adicionales. La lista de partes interesadas pertinentes seguirá siendo un documento en evo-
lución que se irá poniendo al día en caso necesario. 

15. El Grupo de Trabajo examinó y aprobó el informe provisional de su reunión, y los Copresidentes 
clausuraron la reunión. 

=     =     = 


